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A DESPACHO: Villa Rica - Cauca, 1 de agosto de 2023. En la fecha pasa a la mesa de la 
Señora Juez el presente proceso, informando que el apoderado de la parte demandante 
sustituyó el poder que le fuera conferido. Va para decidir lo que en derecho corresponda. 
 
 
 
 
YULI ANDREA ARDILA MUÑOZ 
SECRETARIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO N° 801 
 
El abogado JEAN PAUL VIAFARA MORA mediante correo electrónico del 21 de junio de 
los corrientes, presentó libelo mediante el cual aporta Poder Especial otorgado por la 
señora PATRICIA CARABALI MEJIA parte demandante, para que la represente dentro del 
proceso de la referencia conforme el artículo 5º de la ley 2213 de 2022. En el mismo 
sentido, el día 30 de junio de 2023 allegó a este plenario sustitución de poder por parte 
del señor JARVI VILLAQUIRAN MARULANDA  al abogado JEAN PAUL VIAFARA MORA, 
conforme lo anterior, considera esta judicatura que es procedente reconocer personería al 
apoderado. 
 
Por lo anterior, y estando ajustado a derecho según la ley 2213 de 2022 y la ley 1564 de 
2012, el Despacho accederá a las mismas. 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA - CAUCA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado JEAN PAUL VIAFARA 
MORA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.006.106.154, portador de la L.T 
32330 del C.S. de la J., para que actué como apoderado judicial de la parte demandada 
en el presente asunto, en los términos y para los efectos a que se refiere el memorial de 
poder otorgado y allegado al plenario. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 

 
P/ XSFP 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
- VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 065 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 02 DE AGOSTO DE 2023 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
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